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Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gest¡ón de Calidad en Salud
Unidad de Fiscalización en Calidad

RESOLUCION EXENTA rPlN" 88'f

SANTIAGO, 0 3 MAY 2018

VISTOS:

1) Lo dispuesto en los numerales 1I" y l2o, del Artículo 40, y en los numerales 10, 2" y 30, del
Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del M¡nister¡o de Salud; en los Articulos
16,27, 43 y demás pert¡nentes del "Reglamento del S¡stema de Acred¡taciÓn para los Prestadores
lnstitucionales de Satud", aprobado por el D.S. N" 15/2007, del Min¡sterio de Salud; en el Decreto
Exento N"34, de 2010, del lvlinisterio de Salud, que aprueba el Estándar General de Acred¡tación
para Centros de Diálisis; la Circular Interna IP/N' 4, de 3 de sept¡embre de 20f2, que instruye
sobre la forma de efectuar las inscr¡pciones en el Registro Público de Prestadores Acreditados de
esta Intendenc¡a; la Circular Interna IP/N'2, de 2013, que instruye respecto del inicio del periodo
de vigenc¡a de la acreditación de un prestador acreditado; en la Resolución Exenta SS/No 964, de

31 de mayo de 2017, y en la Resoluc¡ón Afecta SS/No 67, de 74 de agosto de 2015;

2) La solic¡tud No 1,107, de 28 de nov¡embre de 2or7, del sjstema Informático de Acreditación
de esta Superintendencia, med¡ante la cual doña .lacqueline castro P¡zarro y don Rodrigo
schele velasco, en su calidad de representantes legales, sol¡citan la acreditación del prestador
¡nstituc¡onal denominado'NEPHROCARE CHILE S.A' SUCURSAL DEPARTAMENTAL", ub¡cado

en Avda. Departamental N" 2.420, de la comuna de Pedro Aguirre Cerda, Santiago, Reg¡ón

I\4etropol¡tana, para ser evaluado en función del Estándar General de Acreditac¡ón para
Centros de D¡ális¡s, aprobado por et Decreto Exento No 34, de 2010, del Minister¡o de Salud;

3) El Informe de Acreditación emitido con fecha 1 de abril de 2018 por la Entidad Acreditadora
.'ACREDITA SALUD LIMITADA";

4) El texto corregido, de fecha 4 de abril de 2018, del Informe de Acreditación señalado en el

numeral 3) precedente, de acuerdo a las instrucciones efectuadas por esta Intendencia;

5) El segunda Acta de Fiscal¡zación, de 5 de abr¡l de 2018, del Informe de Acred¡tación señalado

en el numeral 3) precedente, real¡zada de conformidad a lo prev¡sto en el Ord. C¡rcular IPlN" 1,

de 12 enero de 2Ot7l

6) El Memorándum IPINo 366-2018, de la Encargada de la unidad de F¡scalización en cal¡dad de

eita Intendencia, de fecha 2 de mayo de 2018, por el que remite el Acta de Fiscalización del

Informe de Acreditación referido en el No3 precedente, da cuenta del pago de la segunda cuota

del arancel por parte del representante del prestador evaluado y recomienda emitir la presente

resolución;

CONSIDERANDO:

1..- Que med¡ante informe de acreditac¡ón refer¡do en el numeral 3) de los vrstos precedentes,

relativo a los resultados del proced¡m¡ento de acreditación a que dio lugar la sol¡citud No 1'107,
de fecha 28 de nov¡embre de 2oI7, ejecutado por la Ent¡dad Acreditadora *ACREDITA SALUD
LIMITADA", respecto del prestador de salud denominado *NEPHROCARE CHILE S'A'
SUCURSAL DEPARTAMENTAL", ubicado en Avda Departamental No 2.420, de la comuna de

Pedro Aguirre Cerda, Santiago, Región Metropolitana, se declara ACREDITADO a dicho



prestador/ en v¡rtud de haber dado cumpl¡miento a las normas del Estándar General de
Acreditación para Centros de Diálisis. aprobado por el Decreto Exento N034, de 2010. oe¡
¡4in¡sterio de Salud, al haberse constatado que dicho prestador cump¡e con el lOOo/o de las
característ¡cas obl¡gatorías que le eran aplicables y con el 88o/o del total de las
características oue fueran aplicables v evaluadas en ese procedimiento, todo ello en
circunstancias que la exigencia de dicho estándar para obtener su acreditación, cons¡stía en el
cumpl¡miento del 70o/o de dicho total;

20.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 5) de los V¡stos precedentes, Ia
Encargada de la Un¡dad de F¡scal¡zac¡ón en Calidad de esta Intendencia, informa que, tras la
competente fiscalizaclón efectuada, se ha constatado que el texto del informe de acreditación
referido en el N03) de los Vistos precedentes cumple con las exigencias reglamentarias de los
informes que deben emitir las Entidades Acreditadoras respecto de los proced¡m¡entos de
acreditación que ejecuten y solicita la emisión de la presente resolución;

30.- Que, además, en el memorándum arnba señalado la Encargada de la Unrdad de Fiscalrzación
en Calidad de esta Intendencia ¡nforma que se ha constatado el pago de la segunda cuota del
arancel de acred¡tación por parte del solicitante;

4".- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a lo
solicitado por la Encargada de la Unidad de Fiscalización en Calidad de esta Intendencia, declarar
la adecuación normat¡va del informe recaído en el presente proced¡m¡ento de acred¡tación, poner
formalmente en conocimiento del solic¡tante de acreditación el texto del informe de acreditac¡ón,
señalado en el Considerando 2o precedente, y ordenar la inscripc¡ón del prestador institucional
antes señalado;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentarias
precedentemente señaladas, venoo en dictar la siouiente

RESOLUCIóN:

10 DECLÁRASE que el texto del ¡nforme de acreditación señalado en el N" 3) de los Vistos
precedentes, emit¡do por la Entidad Acreditadora *ACREDITA SALUD LIMITADA", el cua¡
declara ACREDITADO al prestador denominado *NEPHROCARE CHILE S.A. SUCURSAL
DEPARTAMENTAL", ubicado en Avda. Departamental No 2.420, de la comuna de Pedro Aguirre
Cerda, Santiago, Región Metropolitana, cumple con las ex¡gencias del inciso primero del Artículo
27 del Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores Inst¡tuc¡onales de Salud y
demás normas oue le son aDlicables.

2" INSCRÍBASE al prestador ¡nstitucional señalado en el numeral anter¡or en el REGISTRO
PUBLICO DE PRESTADORES INSTIÍUCIONALES DE SALUD ACREDITADOS, de conformidad
a lo dispuesto en la Circular Interna IP No 4, de 3 de septiembre de ZOfz, que instruye sobre la
forma de efectuar las inscripciones en dicho Registro Público.

30 PóNGASE EN CONOCIMIENTO de¡ solic¡tante de acreditación el texto del informe de la
Entidad Acreditadora "ACREDITA SALUD LIMITADA" señalado en el No 3) de los V¡stos
Drecedentes.

40 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la vioencia de Ia acred¡tac¡ón del
prestador institucional señalado en el numeral anterior se extenderá desde la fecha de la
presente resolución. por el plazo de tres años, sin perjuicio que este plazo pueda
prolongarse en los términos señalados en el Artículo 70 del Reglamento del Sistema de
Acreditación para Prestadores Institucionales de Salud, si fuere procedente.



5o NOTIFIQUESE al representante legal del prestador ¡nstitucional señalado en el No1
precedente el Oficio Circular IP No5, de 7 de noviembre de 2011, por el cual se imparten
instrucciones relat¡vas al formato y correcto uso que deben dar los prestadores
acreditados al cert¡ficado de acred¡tac¡ón que esta super¡ ntendencia otorga a dichos
prestadores, así como respecto de su deber de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el
inciso f¡nal del Artículo 43 del Reglarnento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Instituc¡onales de Salud. Para los efectos de facilitar el cumplimiento de las instrucciones y
deberes reglamentarios re¡ativos al formato oficial y uso dei certificado de acred¡tacrón, se
recom¡enda a dicho representante legal comun¡carse con la Unidad de Comunicaciones
de esta Superintendencia, al fono (O2)28369351.

6. DECLÁRASE TERMINADO el oresente procedimiento administrativo y ARCHÍVENSE sus
antecedentes.

7O NOTIFIQUESE
representante lega I

la presente resolución por ca rtificada al solicitante de acred¡tación y al

de la Entidad Acreditado SALUD LIMITADA"

REGISTRESE Y ARCHIVESE

EN
INTENDENTE DE PRESTADORES DE SALUD

SU PE RI NTE N D E NCIA DE SALUD

(

EN cuMpLrMrENTo DE Lo DrspuEsro EN EL rNcrso 4" oEL aRTÍcuLo 41 DE LA LEY No19.aa0, soBRE BAsEs
DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS ORGANOS DE LA

ADMINISTRACIóN DEL ESTADo, ESTA INTENDENcIA INFORIYA QUE EOXIBATA-PBESE.NNIEESQIIET)X PROCEDEN

LOS SIGUIENTES RECURSOS: EL RECURSO DE REPOSICION, EL CUAL DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INÍENDENCIA,
DINfRo DEL PLAzo DF 5 DiAs, coNTADoS DEsDf LA NoTITICACIÓN DF LA I'lISI'1A; Y Tt RECURSO ]|RARQUICO, YA SfA
EN sUBsIDIo DEL ANTERIOR, O SI SÓLO SE INTERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPER]NTENDENTE

DE SA-LD, DTN'RO DtL I'1ISMO PLAZO A\TES ST\A-ADO.

Solicitante de Acreditación, por carta certificada: Ia resolución; por correo electronico: la resolución, el

electrón co y
informe, el Oficlo Circular IP No5/2011, y el Ord. Circu ar IP,/N" 1, de 12 enero de 2017.
- Representante Legal de la Entidad Acreditadora "ACREDITA SALUD LI[4ITADA" (por correo

carta certif¡cada) (solo la resoluc¡ón)
- Superintendente de Salud
- Fiscaf
- Encargado Unidad de Comunicactones Superintendenc a

- lefa Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud, IP
' Encargado Unidad de Gestión en AcreditaciÓn, lP
- Encargada Unidad de Fiscalización en Calidad, lP
- Ing. Eduardo lavier Aedo, Func¡onario Reg¡strador, IP
- Abog. Camilo Corral G., IP
- Exped ente sol,citud de Acreoit¿ción
- Oflcina de Partes

Arcnrvo
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